
 
 

 
 

 

Ayuntamiento de Jerez 
Área de Patrimonio 

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL 

 

 1.- Entidad adjudicadora. 
 

- Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
- Dependencia que tramita el expediente: Área de Patrimonio 

 
2.- Objeto del contrato. 
 

- Tipo de contrato: Concesión administrativa 
- Descripción del objeto: Explotación de puestos en los Mercados Municipales –

Mercado Central y Mercado de La Plata- 
- Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: B.O.P. de Cádiz nº 

197, de 15 de octubre de 2008 
 
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

   
- Tramitación: Ordinaria 
- Procedimiento: Abierto 

   
 4.- Canon de la concesión.  
   

- Mercado Central:  

 Puestos nº 5 y 48: Seiscientos euros con noventa céntimos (600,90 €) 

 Puestos nº 6, 7, 25 y 26: Mil cincuenta y siete euros con cincuenta 
céntimos (1.057,50 €) 

 Puestos nº 8, 18, 23, 40 y 58: Quinientos veintiocho euros con setenta y 
cinco céntimos (528,75 €) 

 Puesto nº 46: Seiscientos treinta y cinco euros con setenta céntimos 
(635,70 €) 
 

- Mercado La Plata: 

 Puestos nº 3 y 6: Cuatrocientos sesenta y dos euros (462,00 €) 
 
 5.- Adjudicación provisional. 
 

- Fecha: 5 de diciembre de 2008 
- Adjudicatarios e importes de adjudicación:  

 

 Mercado Central: 
Puesto nº 58: Manuel Pérez López – 5.044,00 € 
Puesto nº 46: Juan L. Álvarez Domínguez – 18.650,00 € 
Puesto nº 40: Virginia Morón Bonilla – 13.111,00 € 
Puestos nº 25 y 26: Mª Luisa Piosa Capote – 3.000,00 € 
Puesto nº 48: Mª José Jiménez Madrugó – 601,00 € 
Puesto nº 18: Manuel Pérez García – 605,00 € 



 
 

 
 

 

Ayuntamiento de Jerez 
Área de Patrimonio 

Puestos nº 6 y 7: Daniel Guerrero González – 1.057,51 € 
Puesto nº 23: José Sabao Román – 600,00 € 
Puesto nº 8: Paloma Poko Henriques – 1.056,50 € 
 

 Mercado La Plata: 
Puesto nº 6: Eduardo José Ponce Enríquez – 2.000,00 € 
Puesto nº 3: David Heredia Fernández – 3.000,00 € 

 
 

En Jerez de la Frontera, a 14 de enero de 2009 
 
 

 
LA ALCALDESA 

 

 

 

Pilar Sánchez Muñoz 

 

 


